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De qué hablamos, 

cuando hablamos de:

SINFANCIAS
 Niñas

 Niños

 Adolescentes Adolescentes



Niña, Niño; AdolescenteN , N ;
Sujeto Titular de derechos +plusj
Protección INTEGRAL
CAPACIDAD 
C id d P i / A íCapacidad Progresiva/ Autonomía
Responsabilidad ParentalResponsabilidad Parental
Cuidado Parental - ComunicaciónCuidado Parental Comunicación
 Interés superior del Niño p



De qué hablamos, e qué ab a os,

c ando hablamos decuando hablamos de:

 Maltrato

 Violencia

 Abuso Abuso 

Multicausalidad 



“ViolenciaS”“ViolenciaS”
- TiposTipos
- Ámbitos (familiar; social; institucional; 
Á ÓÁreas: SALUD, educación, seguridad; Órgano 
Administrativo de Protección; Poder Judicial; Ministerio 
Público; Medios de Comunicación; etc.); ; )

- Modalidades doméstica; institucional
laboral; contra la libertad reproductiva; obstétrica;laboral; contra la libertad reproductiva; obstétrica; 
mediática; TICS/Redes

- InvisibilizaciónInvisibilización
- Minimización
- Naturalización



VIOLENCIASVIOLENCIAS
 Cuestión Social

 SALUD PÚBLICA

 D h  H Derechos Humanos



 Origen del maltrato/abusog
(intrafamiliar, extraños) 

 Emergencia – Urgencia Emergencia Urgencia
 Responsabilidades: administrativas, 

penales  civiles  morales  éticaspenales, civiles, morales, éticas

 Casos nacionales (A tí  P it  Afí ) Casos nacionales (Agustín: Progenitor Afín)

 C  i i l   Casos provinciales 
Thiago homic+Tent hom: flia cuidadorag
Niña Alto la Sierra AS EFliar
Camila Avendaño padre y madreCamila Avendaño padre y madre



S ltSalta

CifrasCifras

Cif  Cifra 
NegraNegra



M N tiMarco Normativo
Leyes/Normas

Derecho
Corpus Juris

Sistema de Sistema de 
P t ióAdministración 

de Justicia
Protección 

de Derechos 
d NNAde NNA

Salta Ley 7970/17



CONSTITUCIÓN NACIONALCONSTITUCIÓN NACIONAL
 Artículo 75, Artículo 75, 

Inciso 22Inciso 22

 ARTÍCULO 75ARTÍCULO 75 ARTÍCULO 75,ARTÍCULO 75,
Inciso 23Inciso 23Inciso 23 Inciso 23 



Derechos Humanos 

Fundamentales vulnerados

VULNERABILIDAD 
 Edad 

 Género

 Pertenencia a minorías 

 Victimización Victimización

 Culturales 

 Sociales - Geográficas - Económicas



VULNERABILIDADVULNERABILIDAD

DerechosDerechos 

Vulnerados en la InfanciaVulnerados en la Infancia



 Niña Niña 
 Mujerj
 Discapacitada
 P t C id d I dí Pertenece a Comunidad Indígena
 Pobre
Alejada de centros poblados y recursos 

institucionales (salud seguridadinstitucionales (salud, seguridad, 
justicia, etc.)
 Carente de instrucción
 Víctima de Delitos Víctima de Delitos



El CUERPO d l Niñ /El CUERPO del Niño/a

es el MAPA del Maltrato y ASIy
“Múltiples lesiones 

de reciente y larga data”
“Desnutrición severa”

T (Homicidio) 276 lesionesT. (Homicidio) 276 lesiones
168 lesiones excoriativas

20 hematomas productos de golpes
87 cicatrices de lesiones

M (Tentativa de Homicidio)

87 cicatrices de lesiones

M. (Tentativa de Homicidio)
119 lesiones en el cuerpo 



Consecuencias de las Violencias

 SALUD PSICOLÓGICA

 SALUD FÍSICA

 RELACIONES FAMILIARES

 RELACIONES SOCIALES

 EDUCACIÓN

 EXTREMA: Homicidio – Suicidio
(Ley 7909/15 – Ley 27.130: Ley Nacional de Prevención 

del Suicidio: Comunicación Secretaría Niñez)



Deber estatal: Deber estatal: 
ACTUAR CONFORME A DERECHO

 Prevención,  Prevención, 

 Asistencia

 Investigación, 

 Sanción, 

 Reparación

 R tit ió   Restitución 



Atención!!!Atención!!!

RECONOCER
 IDENTIFICAR IDENTIFICAR
ACTUAR
 INTERVENIR
ANOTICIAR

DENUNCIARDENUNCIAR



FORMAS DE MALTRATO INFANTIL (no exhaustiva)

 ACCIÓN                                 
 OMISIÓN (negligencia, desatención, 

abandono no escolarización)

Visibles
Invisiblesabandono, no escolarización)

 FÍSICO
 EMOCIONAL

Invisibles 

 EMOCIONAL
 PSICOLÓGICO
 SEXUAL
 ECONÓMICO FINANCIERO PATRIMONIAL ECONÓMICO – FINANCIERO – PATRIMONIAL

 VICTIMIZACIÓN PRIMARIA
Ó VICTIMIZACIÓN SECUNDARIA

 VICTIMIZACIÓN TERCIARIA

 EN EL ÁMBITO INTRAFAMILIAR
 EN EL ÁMBITO ESCOLAR
 EN EL ÁMBITO INSTITUCIONAL

S.A.Vic.
 EN EL ÁMBITO INSTITUCIONAL
 EN EL ÁMBITO SOCIAL



MALOS TRATOS PRENATALESMALOS TRATOS PRENATALES

MALOS TRATOS POSTNATALESMALOS TRATOS POSTNATALES

MALOS TRATOS INSTITUCIONALESMALOS TRATOS INSTITUCIONALES

MALTRATO FÍSICO

ABANDONO FÍSICO

MALTRATO EMOCIONAL

ABANDONO EMOCIONAL



ABUSO SEXUAL

EXPLOTACIÓN LABORAL (LEY 26390 – 16)

MENDICIDAD (-16)

ÓCORRUPCIÓN

SÍNDROME DE MUNCHAUSSENSÍNDROME DE MUNCHAUSSEN

INCAPACIDAD PARENTAL DE CONTROL DE LA 

CONDUCTA DEL NIÑO

SECUESTRO O SUSTITUCIÓN DE LA IDENTIDAD

NIÑOS TESTIGOS DE VIOLENCIA DOMÉSTICA



S.A.Vic.





 5/11/18. Niños de 2 y 6 años eran 
d d    i  dencadenados por sus propios padres

 6/11/18. Cesárea de urgencia a una 
niña de 13 años  Comunidad Qom niña de 13 años. Comunidad Qom 
Chaco. El cuadro era de extrema 

ó ógravedad: desnutrición crónica, anemia, 
neumonía. Sumado a un embarazo de 28 

ésemanas El bebé pesa menos de un kilo. 
Ambos luchan por seguir viviendo.

Pornografía infantilPornografía infantil
Pedofilia



VIOLENCIA VIOLENCIA 
SEXUAL SEXUAL 



• LE HACÍAN BULLYING PORQUE HABÍALE HACÍAN BULLYING PORQUE HABÍA 
SUBIDO DE PESO, PERO EN REALIDAD 
ESTABA EMBARAZADA DE SU PADRE

02/11/18 – “Los alumnos de un colegio de Mar del 
Plata se burlaban de una compañera de 17 años 
porque había aumentado de peso, pero luego seporque había aumentado de peso, pero luego se 
conoció que la joven estaba embarazada de su 
padre quien había abusado de ella en variaspadre, quien había abusado de ella en varias 
ocasiones. 
Fuente. Diario El Tribuno



¿Fugas de Hogar? ¿Extravío de 
Persona? ¿Actitud de/veladora?

CASOSCASOS

¿TRATA?



S.A.Vic.



S.A.Vic.



S.A.Vic.



• EN EL NOROESTE SE VIVE LA PEOR INFANCIA DE LA 
ARGENTINAARGENTINA

• Futuro en riesgo. Trabaja el 13% de los chicos de 5 a 15 
años y un alto porcentaje hace tareas del hogar la mayoríaaños, y un alto porcentaje hace tareas del hogar, la mayoría 
de estos son mujeres. Cuatro de cada diez adolescentes 
realiza al menos alguna “actividad productiva”. (…) El Indecrealiza al menos alguna  actividad productiva . (…) El Indec 
confirmó ayer que siguen y seguirán las desigualdades en el 
país, pues SALTA, Jujuy, Tucumán, Santiago del Estero y La p , p , j y, , g y
Rioja TIENEN EL MAYOR PORCENTAJE DE TRABAJO 
INFANTIL. Unos 153.925 chicos de entre 5 y 15 años del 
NOA cumplen funciones laborales que son propias de los 
adultos. Un 15% de los 7,6 millones de chicos de esa franja 
etaria en el país vive en esta región. No obstante, la 
representación del NOA sube al 20% si se tienen en cuenta 
l bl ió f t d l t b j i f til d la la población afectada por el trabajo infantil en de la 

Argentina (763.544). 



S.A.Vic.



S.A.Vic.“Esto le pasa a mi bebé cuando me devuelve un golpe”



CORRUPCIÓN 

POR 

MENSAJES DE TEXTO

S.A.Vic.



Di t d l CUIDADO PERSONALDisputando el CUIDADO PERSONAL



NiñNiños  
Familia

•Femicidios vinculados
•Niños/as “trofeos”•Niños/as trofeos
•Niños/as “instrumentos para”
•Niños/as “traidores”

“Objetos” para castigar



Transmisión intergeneracional Profecías 
que se autorrealizande la violencia que se autorrealizan

(negativas y positivas)



Orán: El FILICIDIO ocurrió en octubre de 
2009 
Perpetua para pareja que mató a su hijap p p j q j

ESCENARIO EN ESTE DOMICILIO OCURRIO LA BRUTAL GOLPIZA.

Á¿Y LOS VECINOS; y LOS DEMÁS…?



 Alice Miller
“Tenemos miedo a decir que el “Tenemos miedo a decir que el 
maltrato infantil es un crimen, 

  t   l  porque queremos proteger a los 
padres de su culpabilidad. Pero no 

d  l t  d l  i podemos realmente ayudarles si 
apoyamos su ceguera, ya que 

b é lentonces también traicionamos al 
niño”



MEDICALIZACIÓN – PATOLOGIZACIÓN 
DE LAS INFANCIASDE LAS INFANCIAS



 SÍNDROME DE MUNCHAUSSEN
Simulación por parte del padre / madre o tutorSimulación por parte del padre / madre o tutor 
(especialmente por parte de la madre) de síntomas 
físicos patológicos mediante la administración defísicos patológicos, mediante la administración de 
sustancias o manipulación de excreciones o 
sugerencia de sintomatología difíciles de mostrarsugerencia de sintomatología difíciles de mostrar, 
llevando a internaciones o estudios 
complementarios innecesarioscomplementarios innecesarios

 INCAPACIDAD PARENTAL DE CONTROL DE LA INCAPACIDAD PARENTAL DE CONTROL DE LA 
CONDUCTA DEL NIÑO:
Los Responsables Parentales manifiestan oLos Responsables Parentales manifiestan  o 
demuestran claramente el escaso o nulo 
cumplimiento de las funciones nutricias ycumplimiento de las funciones nutricias y 
normativas.





"Los indocumentados en la Argentina. La cara invisible de la pobreza", 
Del Observatorio de la Deuda Social Argentina de la UCADel Observatorio de la Deuda Social Argentina de la UCA 

y el Instituto Abierto para el Desarrollo y Estudio de Políticas Públicas (IADEPP).

 NIÑOS SIN DOCUMENTO NACIONAL DE 
IDENTIDADIDENTIDAD

 Esa carencia convierte a ese grupo en g p
"ciudadanos de segunda" con dificultad para 
educarse trabajar o atenderse por uneducarse, trabajar o atenderse por un 
médico, advirtió en un informe la Universidad 
Católica Argentina (UCA) "la situación másCatólica Argentina (UCA). la situación más 
crítica" se da en el grupo de los niños de 0 a 
4 ñ

S.A.Vic.
4 años 



 "invisibles para el Estado y la sociedad" 
 sin DNI se vulneran otros derechos 

básicos y no sólo el derecho a labásicos, y no sólo el derecho a la 
identidad, como el acceso a la escuela, 
a la educación superior a la salud aa la educación superior, a la salud, a 
conseguir un empleo regular y a la 

lasistencia social. 
 Quedan excluidos de subsidios, Quedan excluidos de subsidios, 

programas de transferencias monetarias 
como la Asignación Universal por Hijocomo la Asignación Universal por Hijo, 
planes alimentarios o prestaciones 

i l
S.A.Vic.

sociales 



MALOS TRATOS INSTITUCIONALES
Victimización - Re Victimización 

Ámbitos:
Protección Social

SaludSalud

Educación

Seguridad

Sistema de Administración de Justicia

(Poder Judicial Ministerio Público)(Poder Judicial – Ministerio Público)

ONG – OSC

Cultos 



MALOS TRATOSMALOS TRATOS
Sistemas de ProtecciónSistemas de ProtecciónSistemas de Protección Sistemas de Protección 

Detección tardía de las Detección tardía de las 
situaciones de malos situaciones de malos 
tratos/abusos intrafamiliarestratos/abusos intrafamiliarestratos/abusos intrafamiliares.tratos/abusos intrafamiliares.

Prolongación de los períodos Prolongación de los períodos 
diagnósticosdiagnósticosdiagnósticos.diagnósticos.

Demora e incoherencia en las Demora e incoherencia en las 
medidas de protección.medidas de protección.medidas de protección.medidas de protección.



LOS TIEMPOS
de las Institucionesde las Instituciones

S.A.Vic.El TIEMPO de los NIÑOS
“Economía del tiempo”



•• Falta de programas estructurados para la Falta de programas estructurados para la 
rehabilitación de las responsabilidadesrehabilitación de las responsabilidades parentalesparentalesrehabilitación de las responsabilidades rehabilitación de las responsabilidades parentalesparentales

•• Insuficiencia de recursos de acogidaInsuficiencia de recursos de acogida•• Insuficiencia de recursos de acogida.Insuficiencia de recursos de acogida.

•• Síndrome del “peloteo”Síndrome del “peloteo”Síndrome del peloteo .Síndrome del peloteo .

•• Síndrome: niños, el hilo más finoSíndrome: niños, el hilo más finoSíndrome: niños, el hilo más finoSíndrome: niños, el hilo más fino

•• Daño intrafamiliarDaño intrafamiliar –– ¿Indemnización de daños?¿Indemnización de daños?Daño intrafamiliar Daño intrafamiliar ¿Indemnización de daños?¿Indemnización de daños?

•• El carácter “El carácter “adultistaadultista”” y por tanto incomprensible y por tanto incomprensible y p py p p
para los niños para los niños del lenguaje institucional.del lenguaje institucional.

¿Y el Interés Superior del Niño?



• Investigar la conducta sexual previa 
de NNA, víctimas de DIS (Art. 4º j) 
Ley 7888)y )

• Prejuicios  estereotipos  mitos  supuestos básicos • Prejuicios, estereotipos, mitos, supuestos básicos 
subyacentes en las intervenciones (Rotulan; 
Estigmatizan; Maltratan)Estigmatizan; Maltratan)

ó• “Devolver” NNA bajo guarda – adopción

• ¿Cuántas otras más formas de MAS?????



Nuevos Modos: ViolenciaS TIC “virtual”
 Facebook Facebook
 Instagram
 Twitter
 WhatsApp WhatsApp
 Mensajes de Textos
 Correos electrónicos 
 Groomingg
 Bullying ‐ Ciber Bullying
 A l b Acoso por la web
 Sexting
 Sextorsión



“Todas las formas de violencia son 
 bl  d  l d úbli   un problema de salud pública y 

requieren atención integral: psico-
física, social, legal y cultural.
Los Servicios de Salud deben  ante Los Servicios de Salud deben, ante 
las posibles consecuencias de la 
violencia investigarla, atenderla y 
promover su prevención. Ayudar a promover su prevención. Ayudar a 
identificar el problema y a buscar 
sol ción (pre ención)solución (prevención)
Requiere trabajo articulado intra e Requiere trabajo articulado intra e 
intersectorial”



Ese si es mi E m
problema

R bilid d  Responsabilidades: 
d d lIndividuales

Institucionales



Advertencias

DERECHO DEL NIÑO A SER OÍDO: DERECHO DEL NIÑO A SER OÍDO: 

Escucha Respetuosa, Atenta, 

Integral, Contextualizada 

culturalmente, Proactiva, culturalmente, Proactiva, 

InterdisciplinariaInterdisciplinaria.



PRINCIPIO PRINCIPIO GENERALGENERAL
Obli i d dObli i d d ddObligatoriedad Obligatoriedad dede
DENUNCIAR/INTERVENIRDENUNCIAR/INTERVENIRDENUNCIAR/INTERVENIR DENUNCIAR/INTERVENIR 

Grupos VulnerablesGrupos Vulnerables
 NIÑOS NIÑAS ADOLESCENTES NIÑOS, NIÑAS y ADOLESCENTES
 AncianosAncianos II Ancianos Ancianos I.I.
 Discapacitados Discapacitados I.I.
 MUJER MUJER 



Sistema 
Administrativo 

OBLIGACIÓN DE 

Administrativo 
de Protección 
de DerechosOBLIGACIÓN DE 

• ANOTICIAR Sistema de 
Administ ción • COMUNICAR

• DENUNCIAR

Administración 
de Justicia

DENUNCIAR
Denuncia de Buena Fe = Inmunidad



 LEY 27.455 (BO 25/10/18)
í l i d di d i i i d lCODIGO PENAL - Artículo 72: Son acciones dependientes de instancia privada las 

que nacen de los siguientes delitos:

1  Los previstos en los artículos 119, 120 y 130 del Código Penal cuando 1. Los previstos en los artículos 119, 120 y 130 del Código Penal cuando 
no resultare la muerte de la persona ofendida o lesiones de las mencionadas 
en el artículo 91.
a) En los casos del inciso 1, cuando la víctima fuere menor de ) ,

18 años de edad o haya sido declarada incapaz;

Delitos contra la Delitos contra la 
Integridad Sexual g

NNA – Personas c/CR
INTERVENCIÓN FISCAL 

DE OFICIO



¿Cómo intervenimos más¿Cómo intervenimos más¿Cómo intervenimos más¿Cómo intervenimos más

Eficazmente?Eficazmente?Eficazmente? Eficazmente? 



Perspectivas de Intervención
 H i t (D h  H ) Humanista (Derechos Humanos)

 Vulnerabilidad  Vulnerabilidad 

 Victimológica

 Integral

 Proactiva – Creatividad 

 I t di i li i Interdisciplinaria

 Coordinación - Articulación Coordinación Articulación



GUÍA DE BUENAS PRÁCTICAS
Para el abordaje judicial de niños, niñas, 

adolescentes víctimas o testigos de 
violencia  abuso sexual y otros violencia, abuso sexual y otros 

delitos .

Protección de sus derechos y obtención 
de pruebas válidas para el proceso. 

ADC /A i ió   l  D h  Ci il  UNICEFADC /Asociación por los Derechos Civiles. UNICEF

OtrosOtros…




